
     
     Honorable Concejo Municipal de la Ciudad de
Santa Fe de la Vera Cruz

COMUNICACION   Nº    4597
EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SANTA FE DE LA
VERA CRUZ, SANCIONA LA SIGUIENTE

C O M U N I C A C I O N
PEDIDO DE INFORMES

  El Honorable Concejo Municipal solicita al Departamento Ejecutivo Municipal

que, en el plazo de quince (15) días informe lo siguiente en relación a la Ordenanza

Nº 10.144:

1) Qué  actuaciones  ha  llevado  adelante  la  Oficina  Municipal  de  Información  y

Protección del Usuario y del Consumidor en los últimos 2 (dos) años de ejercicio.

2) Cuáles son los reclamos y/o consultas más reiteradas en ese mismo período.

3) Qué número aproximado de consumidores ha atendido.

4) Si  existen programas tendientes a disminuir  y concientizar a las personas en

relación al ejercicio de este derecho.

SALA DE SESIONES, 3 de agosto de 2.006.-

Presidente: Proc. Rubén Gabriel Mehauod
Secretario Legislativo: Sr. Pascual A. Recchia

Expte. Nº 29.273-C-06.-
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